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ADVERTENCIA OFICIAL 

laego que. los señores Alcaides y 
secretarios reciban los n ú m e r o s de 
•síe BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
sje uo ejemplar en el sitio de costum-
tre. donde pe rmanece rá hasta el reci-
•o del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
í'ervar los BOLETINES coleccionados 
•rdenadamente. para su encuaderna-
!ón, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO L O S FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clasef 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0.40 pesetas la línea. 

"Los envíos de fondos por giro p f stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios q m 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 d t 

A b r i l de 1859), 

S U M A R I O 

GOBIERNO DE L A NACION 

Minis ter io de Hacienda 
ORDEN de 21 de Julio de 1939 apro

bando la convocatoria para los en
sayos del cultivo del tabaco en Es
p a ñ a d u r a n t e la c a m p a ñ a de 
mo-mi-

obierno de la Nación 
MINISTERIO D E HACIENDA 

O R D E N 
l imo. Sr: Examinado el proyecto 

de convocatoria correspondiente a 
la campaña del Cultivo del Tabaco 
en España para 1940-1941/ que, en 
cumplimiento de lo prevenido en 'el 
art. 36 del Reglamento de 24 de 
Agosto de 1932, ha formulado la Co
misión Central, y atendidas las razo
nes en que se funda dicho proyecto 
Para mantener la ampl i ac ión del nú 
mero de hec tá reas de cultivo acor
dada en la convocatoria anterior, y 
eterizar el mismo, por este año , en 
|í zona medi te r ránea . 

Este Ministerio, confo rmándose 

con la propuesla de ese Servicio Na
cional, ha acordado aprobar el cita
do proyecto de Convocatoria para la 
c a m p a ñ a del Cultivo del Tabaco 
1940-1941, disponiendo que aqué l l a 
se inserte en el Boletín Oficial del Es
tado, a con t inuac ión de la presente 
Orden, 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
% Burgos, 21 de Julio de 1939.—Año 

de la Victoria . 
A M A D O 

l imo . Sr. Jefe de Servicio Nacional 
de Timbres y Monopolios. 

Convocatoria para los ensayos del cultivo 
del Tabaco en España durante la campa

ña de 1940-1941 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 36 del Reglamento de 24 de 
Agosto de 1932, aplicable a la Con
vocatoria-Decreto de 1 de Agosto de 
1935, se convoca a los agricultores 
de las Zonas que a con t inuac ión se 
expresan, para que presenten instan
cia solicitando permiso para cult ivar 
tabaco en concepto de ensayo, o pa
ra la ratificación o rectificación del 
n ú m e r o de plantas y otras caracte
ríst icas que figuran en el permiso 
permanente, para el que no se re
quieren otros t rámites , por su condi
ción de permanencia que el Regla
mento le concede, y que se hizo efec

tiva por primera vez en la c a m p a ñ a 
de 1936-37. 

Zona primera. —Denominada «An
dalucía»; comprende, en la prov in-

| cia de Sevilla, los t é rminos de Albai-
de del Aljarafe, Alcalá del Río, La 
Algaba, Aznalcázar , Benacazón , Bre-
nes, Cantillana, Carmona, Dos Her
manas, Ecija, Espartinas, Lora del 
Río, Olivares, Rinconada, Salteras, 
Sanliponce, Sevilla, Valencia del A l 
cor, t 

En la de Córdoba: A lmodóva r , 
Baena, Castro del Río, Córdoba , Es
pejo. Montemayor, Montoro, Palma 
del Río, Pedro Acad, Posadas, Puen
te Genil, Vi l l a del Río y Villafranca. 

En la de Cádiz: Algodonales y tér
minos colindantes. 

En la de Málaga: Málaga, Cár ta 
ma, A l h a u r í n de la Torre y A l h a u r í n 
el Grande. 

Zona segunda.—rD e n o m i n a d a 
«Granada»: Comprende. Los rega
díos de la llamada «Vega Grande» , 
llegando aguas abajo dentro de la 
cuenca del Genil hasta -el t é r m i n o 
municipal de Loja, con exclusión de 
los pueblos situados a la cabecera 
de dicho río hasta su paso por Gra
nada. Los regadíos de la cuenca del 
Río Guadalfeo, situados dentro de 
esta provincia, con excepción de los 



t é rminos municipales situados en la Vega, La Bañeza, Cebrones del Rio, 
costa medi te r ránea y los limítrofes a Ali ja de los Melones y limítrofes, 
ellos, que, a ju ic io del Jefe de la Zo- S ec t o r Occidental.—Comprende 
na, se encuentren sometidos marca- las provincias de Coruña , Ponteve-
damente al régimen atmosférico me- dra, Orense y la región del Bierzo, 
d i te r ráneo . Los secanos aptos para en la provincia de León, 
este cultivo, que se hallen enclava- Las condiciones serán las siguien-
nos en las dos cuencas citadas. tes: 

Zona tercera.—Denominada «Me- \ Primera.—Los concesionarios de 
di ter ráneo»: Comprende las provin- las tres ú l t imas c a m p a ñ a s que pO-
cias de Valencia, Alicante, Murcia, sean permiso permanente de cultivo 
Huesca, en los t é r m i n a s l imítrofes y hayan cultivado en la de 1939-40, 
con la provincia de Lér ida , Barcelo- t end rán que formalizar antes del día 
na, en todo el llano de Vich , V i l l a - ; 3 t de Octubre, los impresos en que 
nueva y Geltrú y bajo Valles, hasta hagan constar todas las variaciones, 
Barcelona, l imitado por el llano de excepto de-parcelas, que deseen in -
Besós, Granollers, Tár rega y llano troducir en las caracter ís t icas de sus 
del Llobregat; en Gerona, los valles concesiones, expresando si la explo-
de la Garrotxa y en toda su extensión 1 t a rán total o parcialmente, enten-
en el bajo A m p u r d á n y La Selva; en 
la provincia de Lérida, los t é rminos 
regados por el canal de Urgel y co
marca de Segría; en la provincia de 
Tarragona, toda la ribera del Ebro y 
t é rminos de Tarragona, fReus, Valls 
y Vendrell. y de Baleares, la Isla Ma
llorca. 

Zona cuarta.—Denominada «Cá-
ceres Avila»: Comprende la provin
cia de Cáceres en toda la región con 

diéndose que si en la referida fecha 
no se ha cumplido con este requisi
to, se cons idera rá que renuncia a su 
derecho por esta c a m p a ñ a . Los refe
ridos impresos se faci l i tarán en las 
oficinas del Servicio o serán entrega
dos personalmente po r los Verifica 
dores. 

No bas ta rá hallarse en posesión 
solamente del permiso permanente 
del cultivo, sino que se prec isará 

el nombre de la Vera, las ve^as del t amb ién la au tor izac ión de parcela. 
Jerte v el Alagón, así como tocios los \ Pata la formación del semillero se 
t é rminos municipales enclavados j c o m u n i c a r á al concesionario el nú -
entre dichos ríos, llegando por la ¡ mero de plantas autorizadas al en-
margen derecha del Alagón hasta j tregar la semilla. 
Moraleja inclusive, y los t é rminos de | Antes del 15 de A b r i l deberán cu
esta provincia situados entre el Tajo tregarse en la Inspección los permi-
y el Tiétar . 

En la provincia de Avila , hasta la 
sos permanentes de cultivo para d i 
ligenciarlos, formulando al mismo 

vertiente Sur de la Sierra de Gredos. ! tiempo la dec larac ión de parcela o 
En la de Toledo, la cilenca del Ta-; parcelas de cultivo, cuyos datos, una 

jo , desde la.capital hasta el l ímite de' vez facilitados en la expresada fecha 
la provincia de Cáceres. no p o d r á n sufrir modif icación pos-

Zona quinta.-Denominada «Norte». | teriormente dentro de la c a m p a ñ a . 
Sector Oriental.—Comprende las \ Anualmente se pub l i ca rá en el 

provincias de Vizcaya, Guipúzcoa , ' ó rgano oficial del Estado la re lación 
Alava y Navarra, exceptuando en I de conceesiones, con expresión del 
esta ú l t ima La Ribera. í n ú m e r o de plantas, debiendo ate-

Sector Centro.—Comprende l a s ! nerse a ellas todo el personal de V i -
provincias de Santander (excepto gilancia e Inspección y Represión 
Poblacioues. Los Tojos y el partido \ del Contrabando. Esta re lación sur-
jud ic ia l de Reinosa);'Asturiase Lugo, | t i rá todos los efectos de la verdadera 
en los t é rminos de la Costa y l imí- au tor izac ión , sirviendo para formar ' abona(j0 medios de cultivo, o cuan 
trofes, y en la de León, la Zona de l : los semilleros en tanto se efectúan j p0r cuaiqUier causa resulte al-
Bierzo, Alto del Esla, t é rminos de ' las,anotaciones correspondientes en I g U l l 0 ellos indeseable o desafee-
Cas t roca lbón y San Esteban de No-! el permiso permanente de cultivo, j to al Giorioso Movimiento Nacional 
gales. Ribera de, la Valduerna y Ri- Las nuevas solicitudes se d i r ig i rán | Igualmente se re t i ra rá definitiva-

ducto de los Sres. Jefes de Zonas, 
que se menc ión a con t inuac ión : 

Jefe de la Zona primera.—Paseo 
de la Victoria, 37. —Córdoba. 

Jefe de la Zona segunda.—Beate
río del Sant í s imo, 2.—Granada. 

Jefe de la Zona tercera.—Conde 
de Salvatierra, 41.—Valencia. 

Jefe de la Zona cuarta.—Alfon
so V I I I , 27.—Plasencia (Cáceres). 

Zona quinta (Norte). 
Jefe del Sector Oriental.—Vergara,^ 

16.—San Sebas t ián . 
Jefe del Sector del Centro.—San 

Bernardo, 59 y 61.—Gijón. 
Jefe del Sector Occidental.—Mar

qués de Valladares, 51.—Vigo. 
E l plazo para la presentación de 

instancias t e r m i n a r á el 31 de Oc
tubre. 

Segunda.—Las instancias deberán 
contener los datos e i r acompaña
dos de los documentos que ordenan 
los ar t ículos octavo, noveno y déci
mo del Reglamento de 24 de Agosto 
de 1932, nombre y domici l io del so
licitante, s i tuación, linderos, deno
minac ión y propiedad de los terre
nos, s i tuac ión de los semilleros y se
caderos, etc., debiendo ofrecerse ga
rant ía personal o efectiva que res
ponda del exacto cumplimiento de 
las obligaciones inherentes al ejerci
cio del cultivo del Tabaco, según de
termina el ya citado ar t í cu lo octavo. 

Las autorizaciones de parcelas 
sólo serán vá l idas para la campa
ña 1940 41, y los permisos que se 
concedan para esta campaña , lo 
mismo que los obtenidos en las pa
sadas convocatorias, de acuerdo con 
lo que dispone el a r t ícu lo 44 del Re
glamento vigente, t e n d r á n carácter 
permanente, supeditada esta condi
ción a lo que en su día acuerde la 
Superioridad sobre la continuación 
del cult ivo y la supres ión del mismo 
en algunos t é rminos municipales. 

Estos permisos p o d r á n retirarse 
en todos los casos en que los culti
vadores dejen de cumpl i r los pre
ceptos reglamentarios y demás ins
trucciones sobre desecación o cura, 

mente el permiso cuando los conce
sionarios no cultiven, por lo menos. 

bera alta del Orbigo, así como los al l imo . Sr. Jefe del Servicio Nacio-
t é rminos de Astorga, Hospital de Or- nal del Timbre y Monopolios, Presi-
bigo, Santa María de la Isla, Destria-! dente de la Comisión Central para ! el 50 por 100 de sus concesiones 
na, Soto de la Vega, Requejo de la los Ensayos de este Cultivo, por con-! salvo en los casos de fuerza mayor 
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Tercera.—La semilla será faci l i 
tada gratuitamente por la Comisión 
Central encargada de los Ensayos 
del Cultivo del Tabaco en España . 

Cuarta.—La superflcfe de cultivo 
será de 10.000 hec tá reas como máxi 
mo, distribuidas en la siguiente 
forma: 

(Anda luc ía ) 2.000 
(Granada) 2.000 

ó. 

Zona 

» 
» 

i t » • 
El n ú m e r o m á x i m o de cultivado 

res no podrá exceder de quince m i l . 
El n ú m e r o m í n i m o de plantas a 

cultivar por cada concesionario será 
de 2.000 para todas las Zonas, a ex
cepción de la Zona quinta (Norte), 

se para la publ icac ión en el ó rgano 
oficial del Estado de todas las auto
rizaciones. Quedan exceptuados de 
estar incluidos en la expresada rela
ción, los concesionarios de la cam
p a ñ a 1936-87 y siguientes que hayan 
incurr ido en alguna falta reglamen
taria que implique la retirada del 
permiso de cultivo y los que en su 
p lan tac ión o secadero concurran al-

3. a ( M e d i t e r r á n e o ) . . . . 1.000 i gunas circunstancias especiales que 
4. a ( C á c e r e s ) . . . . . . . . . . 3.000 aconsejen t a m b i é n la retirada del 

(Norte) , 2.000 \ permiso, y, a d e m á s los que no cul t i 
ven sin causa justificada el 50 por 
100, como m í n i m o , de las plantas 
autorizadas para su concesión. 

b) Los Jefes de cada Zona proce
de rán a informar las peticiones pre-
sentadas por los concesionarios que 

en la cual se fija ese m í n i m o en 500 | soliciten mayor n ú m e r o de plaTntas 
plantas, en razón a la extremada di 
visión de la propiedad y a la espe
cial caracter ís t ica del medio social. 

Todo concesionario deberá acre
ditar su condic ión de propiletario, o 
usufructuario o arrendatario del te
rreno donde proyec ta rá establecer la 
plantación, a ten iéndose a las nor-

qne en la pasada c a m p a ñ a , hacien
do destacar en su informe cuá l es el 
exceso pedido, y todos los datos re
ferentes a la ampli tud de secaderos 
y su s i tuación, calidad del tabaco 
obtenido, observancia de preceptos 
reglamentarios, si Cultivan o no di
rectamente, etc., v la Comis ión Cen-

mas del a r t ícu lo tercero del Regla- tral , a la vista de estos datos, pod rá 
mentó vigente. P o d r á igualmente 
otorgarse licencia de cultivo a los 
cultivadores asociados que, habien
do cultivado como tal Asociación en 
la c a m p a ñ a 1936-37. tengan por fin 
social la indicada p roducc ión , pero 
siempre que ind iv idua l o colectiva
mente cumplan todas las condicio
nes marcadas en el mencionado ar
tículo tercero del Reglamento. Las 
licencias de cultivo, correspondien
tes a estas ú l t imas concesiones, no 
podrán exceder, en cuanto a la su
perficie, de 100 hec táreas , cualquie
ra que sea la personalidad del bene
ficiario. 

Los ensayantes que cult ivaron en 
los años 1923 a 1925 inclusive, po
drán acogerse a los derechos que se 
mencionan en el a r t ícu lo 44 del Re
glamento vigente, párrafo segundo. 

Quinta. La d i s t r ibuc ión de las 
plantas se ha rá a jus tándose a las si
guientes normas: 

distr ibuir las plantas disponibles se
gún estime conveniente. 

c) Los Jefes de cada Zona proce
de rán a informar las instancias de 
los cultivadores no concesionarios 
en la pasada c a m p a ñ a , haciendo 
constar la s i tuación y condiciones 
de los secaderos, solvencia de los so
licitantes, etcétera, y ' la Comisión 
Central, a la vista de estos datos, po 
d rá distr ibuir las plantas disponi 
bles según estime oportuno. 

En el caso de que a lgún peticiona
rio r eúna circunstancias excepcio 
nales beneficiosas para el cult ivo, la 
Comis ión Central resolverá en jus t i 
cia lo que proceda 

Sexta.~El n ú m e r o de plantas que 
debe cultivarse por hec tárea , se fija
rá por la Dirección del Cultivo con 
arreglo a la variedad que se ensaye, 
fertil idad y condiciones de] terreno. 

El n ú m e r o de hojas que podrá de
jarse en cada planta, depende rá del 

a) Los Jefes de cada Zona, a la desarrollo de la p lan tac ión y será fi 
vista de los impresos presentados | jado en cada caso por el personal 
Por los concesionarios, fo rmarán | técnico de la Dirección del Cultivo, 
^na relación de todas las concesio- j Cuando se trate de variedades es-

que conserven sin modif icación peciales solicitadas por los cultiva-
Con relación a la c a m p a ñ a anterior, dores y autorizadas por la Comis ión 
?« número de plantas, el t é r m i n o Central, la Dirección del Cultivo, de 
Municipal y la cub icac ión de los se- acuerdo con ella, m a r c a r á las nor-
Caderos, relación que servirá de ba- mas apropiadas para cada caso. 

Sépt ima. —En la concesión de l i 
cencias se t e n d r á en cuenta especial
mente lo dispuesto en el a r t í cu lo 
sépt imo del Reglamento de 24 de 
Agosto de 1932, salvo lo relativo al 
n ú m e r o de hec tá reas que como mí
nimo deberá reunirse en una locali
dad, el cual será variable, según las 
circunstancias de ella, y q u e d a r á a 
ju ic io de la Comis ión Central, que 
tendrá en cuenta la distancia que 
existe entre las fincas en que se soli
cita el cultivo, las vías de comunica
ción y la facilidad de vigilancia. 

Según se indica en dicho a r t í cu lo 
sépt imo, no se concederá licencia 
para cultivar tabaco en los terrenos 
situados en localidades de difícil 
acceso o vigilancia, en los que de 
una manera manifiesta sean impro
pios para el cultivo del tabaco y en 
los que no sea posible conseguir la 
regularidad de las plantaciones. 

Tampoco se au to r iza rá e\ cul t ivo 
cuando los locales propuestos para 
el curado-desecac ión no r eúnan con
diciones o sean de difícil acceso o 
vigilancia^ o que los solicitantes por 
sus antecedentes, no r e ú n a n sufi
cientes garan t ías personales o sean 
indeseables por su historia tabaque
ra, particularmente en lo relaciona
do con el contrabando o defrauda
ción realizado con el tabaco nacio
nal. 

Octava.—En momento oportuno 
se c o m u n i c a r á a los cultivadores en 
qué Centro de fermentac ión han de 
entregar sus tabacos, así como las 
fechas de apertura y cierre de los 
Centros, quedando advertidos los 
cultivadores todos que a partir de 
esta fecha, se cons iderará como con
trabando el tabaco que retengan en 
su poder, aunque se encuentre en los 
mismos secaderos. 

Novena.—El tabaco se p re sen ta rá 
para su recepción en la forma que 
disponen los a r t í cu los 45 y 46 del 
vigente Reglamento y las instruccio
nes dictadas para el caso por la D i 
rección del Cultivo, no acep tándose 
el que manifiestamente no puede 
ser utilizado en las labores de la 
Renta por sus malas condiciones de 
curado, desecación, madurez defi
ciente, etcétera, y ex t r emándose el / 
rigor en la admis ión del que se pre
sente con humedad excesiva o en 
mal estado de sanidad, así como los 
tabacos que estén dañados , «cenizo» 
«podrido», «ar rebatado», «zahorna -
do», etcétera, perjudicado por exce
so dê , humedad y polvo, las hojas 
bajeras, las hojas heladas y todos los 
tabacos procedentes de las segundas 
cortas que no estén expresamente 
autorizadas. 

Los cultivadores deberán entregar 
las hojas debidamente clasificadas 
en tres grupos, con arreglo a las d i 
ferentes calidades de las mismas; en 
el primer grupo se inc lu i r án las ho
jas que por su perfecta desecación y 
curado, color normal que correspon-



da a la variedad que se cultive, finu
ra y elasticidad, puedan ser destina
das a la e laboración de cigarros. 

En el segundo, en t r a rán las hojas 
de mediana elasticidad y finura, 
aunque, como las anteriores, debe
r á n reunir las mismas condiciones 
de color, desecación y cura perfecta, 
y pod rán emplearse en las labores 
de picado hebra. El tercero se for
m a r á con las hojas de peor calidad 
de colór, desecación y cura defectuo
sa, siempre que se hallen sanas y 
limpias. 

Las hojas de menor t a m a ñ o y las 
que resulten de los rezagos de los 
grupos anteriores, siendo sanas, se 
env ia r án aparte, haciendo manojos 
con ellas, siendo esta condic ión in 
dispensable para que se clasifiquen 
en el grupo denominado «Colas»; 
t amb ién se enviará aparte los frag
mentos que se hallen en buen estado 
de sanidad. 

Como la clasificación del tabaco 
se h a r á teniendo presente las calida
des y las caracter ís t icas reseñadas 
para las muestras-tipo, los cultiva
dores debe rán obtener el conoci
miento de éstas para arreglar su ta
baco de acuerdo con ellas. 

Los tres grandes grupos corres
ponden a las tres clases que figuran 
en la escala de clasificación con los 
precios de 2,75 pesetas, primera; 2,25 
pesetas, segunda, y 1,65 pesetas, ter
cera, que h a b r á n de aplicarse en los 
Centros de fermentación, y en ellos 
se p rocu ra rá incluir la mayor parte 
del tabaco, siempre que los cultiva
dores presenten el mismo con arre
glo a las normas que se fijan en esta 
convocatoria. 

Subsisten en la escala citada las 
subclases intermedias para los ca
sos en que haya discrepancia en la 
aprec iac ión del producto entre los 
expertos clasificadores y t a m b i é n 
para reducir en lo posible los perjui
cios que se le puedan irrogar al cul
tivador por no ajustarse a las citadas 
normas. 

Si los cultivadores de una Zona 
solicitaran la apl icac ión de la esca
la de clases sin las intermedias, po
drá concederse siempre que así lo 
acerde la Comisión Central. 

La cantidad de fragmentos que se 
a d m i t i r á n en total por concesiona
rio, no podrá exceder del 15 por 100 
de su cosecha, quedando obligado el 
que obtenga mayor proporc ión a re
tener en su poder la diferencia sobre 
el tanto por ciento indicado. Una vez 
reconocidos dichos fragmentos por 
un funcionario del Servicio, p o d r á n 
ser i emitidos al Centro de fermenta
ción, con autor ización especial del 
Jefe de la Zona, o destruidos sj la ca
l idad no permitesuaprovechamiento. 

Décima.—Los gastos que se origi
nen en los Centros de fermentac ión 
por incumplimiento de las disposi
ciones relativas a la clasificación, 
enterciado, sanidad y humedad del 

tabaco, serán de cuenta de los cul t i 
vadores, particularmente los que se 
ocasionen por el envío a la Comisión 
Informativa de los lotes en que haya 
desacuerdo, siempre que la reclama
ción se resuelva en contra del recia 
mante. 

La l iquidac ión y pago de la parti
da de tabaco a que corresponden los 
lotes objeto de desacuerdo en las 
clasificaciones, q u e d a r á n en suspen
so hasta que la Comisión Informati
va dictamine sobre ello, deduc ién
dose de las mismas el importe de los 
gastos ocasionados. 

La de te rminac ión del inút i l y del 
exceso de humedad a descontar, se 
real izará por las Comisiones Clasifi
cadoras, de conformidad con las 
normas que se establezcan sobre el 
particular por la Dirección del Cul
tivo, pudiendo ésta, a propuesta de 
la Comisión Clasificadora, y de con
formidad con el art. 54 del Regla
mento, devolver a los locales del 
concesionario, de cuenta del mismo, 
para que sean sometidos a nueva 
desecación, los lotes que se presen
ten con humedad excesiva, y pu
diendo asimismo la Comisión Cen
tral , si se prueba mala fe en el con
cesionario o re i teración del exceso 
de humedad en sus distintas pai t i -
das, privarle del derecho a cultivar 
en c a m p a ñ a s sucesivas. 

Undéc ima .—Por la Comisión Cen
tral y por la Dirección del Cultivo, 
se facili tará a los agricultores conce
sionarios cuantos datos y consejos 
necesiten para efectuar en las mejo
res condiciones posibles, las opera
ciones que comprenda el cultivo y 
curado o desecación. 

Duodéc ima .—En concepto de de
rechos y gastos de vigilancia, los 
concesionarios satisfarán el 1 por 
100 del importe de sus entregas de 
tabaco, incluyendo las primas u 
otros beneficios de orden aná logo 
que pudiera conceder. 

Décimotercera . —Los precios a que 
se pagará el k i lógramo de hojas se
cas sin beneficiar serán, en las va
riedades corrientes, los que se copian 
a con t inuac ión , a u m e n t á n d o s e con 
una bonif icación variable, del 5 al 
20 por 100, para er producto cose
chado en los secanos de Anda luc ía , 
en las zonas de Cáceres y en la del 
Norte. 

Aparte de esta bonif icación, se 
concederá otra del 10 por 100 para el 
tabaco de semilla filipina, Burley y 
similares, del 20 por 100 para los de 
semilla Habana y similares y del 30 
por 100 para los orientales. 
Especial 1 3,75 ptas 

Primeras 
Primera de 1.a... 3,00 » 
Primera 2,75 » 
Segunda de 1.a 2,50 » 

Segundas 
Primera de 2..a." 2,40 » 
Segunda 2,25 
Segunda de 2.a 0 ^ 

Ierceras 
Primera de 3.a 1,85 » 
Tercera 1,65 » 
Segunda de 3.a 1,45 » 
Colas 0,75 » 
Fragmentos 0,45 » 

Para e! cobro del importe de las 
liquidaciones será indispensable la 
presentación del carnet de permiso 
permanente de cultivo. 

Décimocuar ta .—Una vez termina
do el plazo de presentac ión de soli
citudes, el personal técnico de la 
Zona dependiente de la Dirección 
del Cultivo, e x a m i n a r á los terrenos 
que a cada uno se refieren, los loca
les para desecación y d e m á s circuns
tancias que concurran en el peticio
nario, informando a dicha Direc
ción, la que, a su vez, lo h a i á a la 
Comisión Central, para que ésta en 
su vista, decida el n ú m e r o de plan
tas que a cada solicitante pueda 
concederse, haciendo el correspon
diente porrateo en el caso de que ex
ceda el total solicitado del que auto
rice la Comisión Central para cada 
Zona. 

En el órgano oficial del Estado, se 
pub l i ca rá la lista de las peticiones 
aceptadas y desechadas. 

Déc imoqu in ta .—Por el solo hecho 
de la presentac ión de instancias, los 
solicitantes acep ta rán todas las dis
posiciones contenidas en el citado 
Reglamento de 24 de Agosto de 1932 
y se obl igarán , asimismo, sin ulte
rior recurso, a cumpl i r los preceptos 
dictados por la Comisión Central y 
las instrucciones y normas que dicte 
la Dirección del Servicio, como re
presentante de aquél la , referentes a 
todas las operaciones de cultivo y 
curado, recepción, clasificación, et
cétera, viniendo por tanto, obligados 
a facilitar las investigaciones que se 
requieran en los semilleros, plan 
taciones, secaderos, inventarios de 
plantas y hojas, etc. 

Pod rán , no obstante, formular re
curso ante la Comisión Central, pre
vio dictamen de la Informativa, de 
conformidad con lo prevenido en el 
art. 51 del Reglamento, en el caso de 
desacuerdo en la clasificación de ta
baco que se lleve a efecto en los 
Centros de fermentac ión oficiales, 
comarcales y de experiencias. 

rAÑUNCIO^PARTIGULAR^ 

Jato, de raza holandesa, capa mas 
blanca que negra, de ocho meses, 
desaparec ió de un prado de «El 
Egido» de León, el s ábado cinco del 
corriente. 

Se agradecerá a la persona que 
sepa su paradero avise en la Granja 
Victoria», León 

288.-6,00 ptas. 

Diputación 


